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retdes por trîmesit^êf

B0LETI1V OFICIAE DE LOGROÑO.
AlÜTHCTi® ®® ©FICI®

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ïliibléiidosc observado que algunos comisiona
dos de pueblos para verificar pagos en la Depo
sitarla de Policía de esta provincia los egeentan 
y regresan á ellos sin prescnlarscn en la Conta
duría de Propios para su devida intervención, á 
fin de evitar el trastorno que esto produce , ad
vierto á los ¿lyuntaniicnlos y á todos los que por 
cualquier concepto hayan de poner dinero en di
cha Depositaría se presenten en la indicada Con
taduría para los fines expresados, en concepto de 
que les serán reclamados de nuevo cuantos se ege- 
cuten sin este indispensable retpiisito. Logroño 9 
de Febrero de 1859.— Por ausencia del señor Go
bernador civil.—José Sanchez de Yebra.

Comandancia general de ambas Lio jas.

JEn esta Comandancia general se ha 
recibido la ,comunicación siguiente:

» Comandancia general de la Linca de Bloqueo. 
Formada causa en Lcrin contra ilntonia Gimenez 
veuia de Carear, aprehendida con un Jumento den
tro de la Linea de lilequeo, fue coudeúada por 
eV Sr. Coinandanic general de la Linea en 30 
de Enero último à la perdida del Jumento y á 
un mes de prisión. Lo que comunico á V. S. para 
que se sirva disponer çe publique en el bolétin 
oficial de la provicia,—Dios guarde a V. S. mu
chos anos. Logroño C de Febrero de 1830.—• 
L1 Brigadier Comandante general, Segundo LU- 
barri.=Sr. Comandante general de ambas Riojas 
y de la 3.* Linea de Bloqueo.

Lo que se hace saber por el boletín oficial 
de esta provincia jutra que tonga la debida publi
cidad. Logroño 9 de Febrero de 1836.’—Rausá.

Cuerpo de Medicina y Cirujia Miliíar,=i 
Hospitales militares de Logroño.

Trasmito á V. S. la siguiente circular que 
con fecha de ayer he recibido del Sr. Médico- 
Cirujano Mayor del Ejército de Operaciones y 
Reserva , contando le servirá de satisfacion á V. 
S., que tanto quiere la buena asistencia de los 
militares, enfermos ver los nobles sentimientos que 
animan al distinguido y benemérito Medico-Ciru
jano Mayor, D. Pedro Vieta , congratulándome 
de que , con la sabia dirección de tan digno 
Gefe . los valientes militares de estos Ejércitos, 
do quiera que sufran, encontrarán amor, auxilio, 
socorro y amparo de la facultad, cuya dulce y 
justísima esperanza debe aumentar, si es que sea 
posible , la acendrada decision y esforzado denue
do de estas heroicas filas, en bien de todos loa 
Españoles.

Dios guarde á V. S. muchos. Logroño 10 
de Febrero de 1836.-r—Manuel Soler.

CIRCULAR.«=Médicina y Cirujia del Ejér- 
‘Cito.—Sres.: Acabo de encargarme del mando 
en la facultad de Medicina y Cirujia en este 
númaroso Ejército en que la vondad de S. M. 
la Reina Gobernadora ha tenido á bien llamar
me. La misión ú que venimos los Facultativo» 
cada uno en su clase es de alta importancia, ea 
la. conservación de la salud del Ejército y el 
alivio en sus males ; el obgetp es sagrado, im
pone en nosotros la mayor vigilancia, los mayo
res cuidados para corresponder á tan alto fin; 
asi no puedo menos de amonestar á los Nres. Pro
fesores cada uno en el circuló de su obligación 
cumplan estrechamente «on sus encargost^ y con-
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forme á Reglamento , los unos aconipaítanilo á 
los mirdares en eus marchas , ataques y demas 
foüí'iooi'-. del Real scnicio , y los oíros cuidúitdoles 
en ’os Hospitales sienspre que algún accidente 
morboso Jos de?>osiJe eu e U os , reclamando de 
iiosidros los auxilios que nos proporciona la ciencia 
di- curar. Es por dénias adverlir que en este puntó 
ningún trabo p, ningún cuidado-por minucioso que 
sea es por demás. El culrelcniruiimlo en las vi
sitas, la madurez cu las observaciones, el cui- 
d.-ido de que se administre al enfermo todo cuan
to se le prttscril^g;, cj cstahlaaijuiicuto de disci- 
piiun iiiiei;i2JL cii~~Ii>^7*jS0spitales. que por des- 
gracia 1»«^, vislo en algunos faltalia «1 aseo en 
las camas, la limpieza en los uleuxílios y en Jo 
general en c! cdiíieio d;c, , todos son puntos 
(¡ue el Facultativo debe cesaminar con atención 
y asisarlo á los que estén encargados de cada 
una de sus partís . para que el todo marche 
con la nniformiilad que ecsigc el carácter bien» 
hechor que, debe distinguir' á estos cstableciinien- 
to.s. Asi lo reclama la humanidad , asi lo dicta 
el honor. Remitiré á \ tordiulas de Jos partes 
que se me deben dar al bn de cada mes, al que se 
ceniran los Practicantes, y con los ijue pueda 
yo forniar un parte general y avisar con el al 
Exemo. Sr. General en Gefe no solo de lo que 
pase sino de lo que convenga hacer. Espero que 
cada uno cumplirá con su obligación. ICorrespon- 
damos lodos à las miras benéÜcas de S. £|. la 
Rema Gobernadora, y A lo que ecsige la ino
cencia de iVucstra adorada Reina Dona Isabel n.
■ í^pta . circular la leerá V. reunieudo á todos 

- Piro y
IGfitarcs de su cargo. Dios guarde á V. S. mu. 
cbos anos. —Logroño 9 de Febrero de 1«356.

Peiiro Vicia.—Sr. D. Manuel Soler primer 
Profesor encargado de los Hospitales Militares 
de Logroíio.^Es copia del original.—Manuel So- 
.)cr.=»Soqor Comandante general de ambas Rio
jas. Logroño 10 Febrero de 1350.—Bausa.

JSn Ja ínrele drl d/.a 8 del eo/Tiente mes 
se '/ligaron de /as o'iras de /orf/ficaeion 
de /a 7'eiifa de /os fa/aar/.ees^ jarisd 'c— 
cfon de /a l d/a de Arra/ia/, cuatro 
individuos de/ pi'esidio coi'reccioua/ de 
Zaragoza^ cuyas senas son ¿as siguien
tes:

SEVAS.

Gabriel Menen'natural de Fraga en Aragon estado 
casadu, edad 40 años, estatura tí pies v 2 j»uh»adas 
cerrado de barba, oyo.so de alindas , ojos azules’ 
nariz algo ancha con un grano ó berruga en la 
paite izipierda de ella.

Pedro Borras natural tic Fraga en Aragon de 
estado casado, edad 54 anos, estatura i» pies cs- 
ca.sos, ojos oscuros bastante vivos, color tripue' 
ño , barbi-campiño , ovoso de viruelas descAado 
anteriormente de Xaragoz.a,

i «Jipe Prados natural de Carmen-Real en Ara
gón estado casado, edad 40 años, estatura 5 pies, 

cerrado de barba , ojos pardos, nariz aguileña, í dad 
cara delgada, y un poco calho. '

Jasó Arbiál nal.:,-al ,1c Picaren, Rcyno de v «t 
Valencia, estallo soltero, estatura ¿i Pæs , ojos í cr.'i 
azules, nariz abultada, color blanco , 'pecoso de hiei 
viruelas. * asu

El miiforme de los fugados es chaqueta parda, ! 1)»« 
con cuello amarillo con una fila de bolones blancos Y H 
pantalón de igual color, abierto por Jos dos costa- 
dos con boton blanco y cachucha coJor de id. con bel 
Una franja amarilla. p,.;..
¿ Las justicias de los pueblos de esta provin- erb 

cía se servirán proceder á Ja captura de dichos pa» 
reos midiendo, ser habidos , lemitiendoJos á esta eWi 
camtal y á disposición del Sr. Comandante gene- «r» 
ral de ambas Riojas con las seguridades corres- ? dwsi 
pondíentes. Logroño 9 de Febrero de 1856.= diez 
José Aragon.

’ 5 de

Subde/egaci’ón de Beatas Reales de Lo
groño y su Partido.

El Sr. Intendeiile de la Provincia me dice con 
fecha 25 de Diciembre último, lo que copio.

«La Dirección- General de Rentas Estancadas 
y Re.sgnardos, me dice lo que sigue^El Exemo 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda en Real orden de 27 de MuJio último 
acompañó á esta Dirección la Real orden siguien
te; con el fin de ijne tuviese cumplido efecto la 
gracia del abono del doble tiempo de campaña 
concedido por Reales resoluciones de 45 de A- 

Enero de 1825 y 19 de Julio 
de 1826, á los individuos de los Ejércitos que 

- operaron en Costa firme, el Perú y nueva Esiia- 
“aj. y q»e allanadas las difícnlíades que su su apli
cación ofrecia, llegasen á disfrutar de este benefi
cio, justa recompensa de sus trabajos, fatigas é in
tensas penalidades, los valientes que lleno» de 
amor y entusiasmo defendieron con el mavor te
són y fidelidad á tan larga distancia de la Metró
poli los derechos de su Rey y de su patria, 
prestando todo genero de sacriíimos en m.a guer
ra tan desastrosa, tuvo á bien S. M. resolver’ ene 
con presencia del Espedi. nle instruido en esta se
creta ría. del Desp.aeho, cousulta.se el consejo Su- 
prcino de la Guerra su parecer acerca de las d¡- 
íieultadcs y dudas ocuridas para llevar á cabo la 
enunciada gracia y las reglas de su mas esucdiia 
y exacta aplicación á los interesados. Para* este 

remitieron al mencionado Iribuu'al en 
dilcrentes épocas cuantos antecedentes y datos exis- 

Aiinisterio ó consideró conducentes 
para tiiudar su dictamen, y en su consecuencia 
cl tribunal supremo de la Guerra y Marina pol
la supresión del enunciado consejo supremo déla 
Guerra, despues de haber examinado en pleno con 
torta la proíigidad y exactitud de que es suscepti
ble y requiere el particular todos los anteceden
tes referido.^; los informes que dieron diferentes 
Generales (¡ne en aquellos dominios hablan dcscin- 

' *0» <-a‘-g«» ‘le Virey, de capllan General,
o de licneral en Gefe de los ejércitos, y última
mente el dictamen de la Junta de inspectores y 
directores Generales de las armas, espuso en acord-
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nilcña.

fno de 
? «Ji'S 
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parda, 
laucos, 
costa- 

id. con

n'oviii- 
dichos 
á esta
gcne- 

•orres- 
36.=

Lo

üc con 
¡o.
(Cadas 
KCino. 
o de 
dtiino 
’uien- 
:to Ja 
npaña 
e A- 
Jnlio

que 
Espa-

dada ele 26 de Marzo-jiltimo, enanto consideró 
eauifativo v justo, en cohloimiilad con el pare
cer de la Junta indicada y la epinien de sus íls- 

3^5 ia Reina Gobeioadora, después de 
bien enterada de todas las circunstancias de este 
asunto Y sus antecedentes, ba Icuidu á bien apeó

y iVíariua y en
del referido fribuual . de Guerra 

su virtud declarar en nombrí; (Íe~ 
la lleitia nuestra señora l^una ísa

bel U. (¡ue el abono del doble tiempo de cam- 
puña deben disfrutarlo todos los individuos pro
cedentes de Jos Espresadus Ejércitos de imeva Es
pada, Cosía firme, y el Rere bajo una 5ase i^uTíf^ 
CíUíW ÎÔ fñé él rn^íó y Sérvîcitîià (pie c(Ui'l rage ron 

p lusos y otros en b>s mencionados dominios^ debien
te dose empezar á contar sin intermisión desde el dia 

diez y seis de Septiembre de mil ochocientos diez para 
i rlos ‘de nueva España; desde el diez y nueve 
[3 de Abril del mismo año de mil ocboctenlos diez 
pipara los de Costa firme, y desde primero de 
|| Enero de mil ocho cientos once para Jos del Le- 
¡J i rú, en cayos dias estalb) la revolución en Megico 

y cada uno de los otros dos puntos sirviendo de 
Li tipo en esta parte la aclaración de 11 de duuio 
pile 381», por la que se señaló el dia dos de Mayo 

(le 1808, en que principiaron en la capital de Ja 
rJ'Monarquia las íjostiiidades de la Guerra de la ín-

dcnmdcttcia v fijándose Ja terminicion de (lidio 
abono basta los respectivos combemos ó capitula^ 
ciuiies que forzosamente se (nerón baciendo por 
Jas- tropas en las diferentes Provincias, plazas (i

K t-;

fiicrltís (jue ocupaban en 
ÍB virtud de dichos tratados 

aquel continente y en - 
fueron Irasuorladas las

cuefí- 
é in-

«(‘gur-os debiendo que- 
apbcacioii del abono de 
la Rí'al orden dé 20 

su aclaración va citada
eu

i'cítVííias tropas a puertos 
Ídar todos sujetos para la 

lieiupo á lo prevenido 
'do Abrí! de 1813 y en 

te de Ji de «Junio del misino año

r le-

atria, 
g’uer- 
' <’Utí

Sii

y à las (lemas
órdenes posteriores espedidas sobre el par- 

ÿ ticidar para Ja península. Re Real órden Jo par- 
lieipo á V. para su inteligencia, gobierno y efec- 

^ tos corespondícHles. Dios guarde á V. muebos años. 
J Madrid 30 de Abril de Idóo—Lo inserto á VS. 

con el fin de (¡ue en las luyas de servicio y 
filiaciones de Jos individuos del cuerpo de cara

bi biueros de Real USacienda á quienes comprenda es- 
0 ba gracia so baga constar. Dios guarde a Vb.

Miíichos años. Madrid de Diciembre de 3833
® Egca—V lo traslado á V. para su in-

I» S leligencia y que bacicndola publicar cu el boletín 
obctal deu'íiiia esa Províneia cause los efectos á ([ue

Ï
entes 
encía

por 
de la

» con

Se dirige.
Eo cual se Lace saber al público para los efec

tos à que termina la p^ece^enlc Real orden. Lo
ll grono Y Enero i3 de 1836.—Leonardo de Viar. *

¡wftjiBXKteiiiaiBiiamittasaiaOMéttíaajíaicJkjiiaBBeBaaiaiíMiím^^

Señores Redactores: asi como tubierou vv. 
den
otes 
seini-

la Yondad de dar lugar 
d(co á las ocurrencias

ca 
de

su a preciable perio* 
Ja Villa de Conicero 

en los días 21 y 22 de Octubre del año de 
18ó4, Jie de merecer de se sir'^au re-

!ina-
s y 
ord-

pelirla insertando el a«'to mas patriotico ociirri- 
í do el día 24 de DicicMibre del año proximo 
I pasado para que lodo el mundo conozca el patrio-

tísmo y amor à la libertad que caracteriza el 
Extmo. Ar. General en G efe de las tíopas bri
tánicas Mr. Evvans. A. Jas once de su manana 
se presentó este dignísimo Gefc; sin aviso de su 
venida al frwíte de aipiel devil tuerte contra 
el que se estrelló toda Ja soberbia de una fac- 
ciíin fralicida; entró en nuestra dirruida iglesia 
s(í informó por si mismo dp la heroica delensa 
sostenida por Jos cincuenta Guardias naemualés, 
llamó á su Comandante y á cuantos pudieron es
tar prontos ,y despues de manifestar ante el ilus
tre Ajuntamiento del modo mas espresivo lo gra
tos que le eran los sacrificios hechos en obsequio 
de la naciente libertad, se .desprende generoso de 
tres bonzas de oro y las entrega para alivio de 
cuantos tuvieron parte en empresa tan gloriosa. 
Quiero (dice al entregarlas) Quiero ser uno de 
los suscritores en favor de los Guardias nacio
nales de Cenicero. Loor eterno á tan dignísimo 
Gcfe: gracias repetidas al hombre singular que 
sabe sacrificar sus intereses , y quietud en obse
quio de la libertad.

Dignesen pues VV. dar á este hecho la jus
ta publicidad para que todos los Españoles conoz
can al hombre grande que tienen en su compa
ñía y al mismo tiempo lo mucho qin* la Áa- 
cion debe prometerse de un sugeto que tanto 
aprecia á los verdaderos defensores de la Patria» 
Ceuicero 18 de Enero de 183G.—t-A nombre 
de los Nacionales Jo hace el Comandante—Mauuel 
Olarte Caballero.

" —- SS. Edicfores: en el suplemento que VV. 
dieron á su periodico del 3 del actual, bé visto 
un eomunicado firmado por D. Martín /-urbano 
cu <pic dice que la guarnición de esta pla^^» >« 
siijuicra acompaña á su partida en ¡as salidas no- 
turnas que hace, porque desgraciadamente yO no 
doy la órden para clin: aumpic no sé de que 
salidas habla, falla notablemente á la verdad el 
articulista, y mientras no pruebe lo que dice y 
yo tenga en mi poder comprobantes de todo lo 
contrario , no tengo necesidad de dar mas satis- 
fücloíi , Y mucho menos cuando el pueblo que nos 
mira á lodos se rie ó llora, que para llorar tam
bién hav motivos, y forma su opinion siu recur
rir á periodicar.=Aprecio á Zurbano por que soy 
agradecido y uo puedo olvidar que cuando los ase
sinos serviles me perseguían de muerte estando in
definido Y cuándo aquellos tenebrosos tribunales 
que les protegían y azuzaban para consumar sus 
crimeñes, nos cerraban basta el consuelo triste de 
producir una queja estéril ; Zurbano intrépido, 
generoso v desprendido, nos proporcionaba medios 
jtara huir al estrangero, á donde trasportó al
gunos sin interés ninguno, casi exánime, y rodea
do de peligros. For esto le aconsejo que se apar
te de esa manía de llamar la atención pública 
con escritos, que pueden ser siempre desagrada
bles, y dar margen á que le apliquen aquello de 
Apeles: Zapatero á ius Zapatos^ convenciéndose 
de que tal ocupación es tolerable para el que na
da tiene que hacer y no paia mi (¡ne no tengo 
ni humor ni tiempo para semejantes tonterías. Soy
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de VV, Afectîsmo S. S.—Modesto de la Torre. La-
guardia 3 de Febrero de 1856.

Subdelegacti^n de Rentas Reales del partida 
de Logroño.

El Sr. Intendente de la JProvincia 
me dice con /eelia dé JŸopr’émbre último 
lo í¡fue copio:==Intendencia de la provincicji 
de Soria.:=Por el correo de ayer se ha re^ 
cíbído en esta Intendencia una remesa de 
créditos 11 fpn dados pb?' la Eirecciort gene- 
?'al de la deuda pública cuyos números 
de las carpetas^ procedencias y capitales 
son los siguientes.

Núm% fleja.s C^rps. Relación Núm. i5. Capitales, antigj,

PROCEDENCIAS.

....... Erancisco Antonio Aainz de 
OJono poseedor deí vinculo fun
dado en la villa del Ciego por D.

Arenzaua...............2.779»a.
.........R- Luis de la Plaza id. del Pa

tronato en Navarrete por D. 
Alalias Gonzalez Pando y Doña 
Alaria de Bol caga... .. . . 5.200»»

..Administrador del hospital de N. 
Salvador en la villa de Aavarrele.4.582»» 

......... -Administrador del Hospital de 
ciudad de Arnedo 7.350»»> 

 Administrador del Hospital de 
Agustin de la villa de Burgo2O.839«» 

«l«íO y oo. Administrador de las obras Pias 
fundadas en la villa de Berlan
ga por Roa Dartolemé Coste-

y Miguel Mateo. . . ,97.690»» 
..........Cabildo Eclesiástico de Ja villa

de Lumbreras.. 62.006.19.
403

6-

U,.

20..

46

...Patronode la memoria de Huér
fanas fundada en la villa de ca- 
fabazor por Don. Juan López 
de Ai preda.  .......................18.550))« 

»....Patrono de la obra Pía de 
Huérfanas fundada en el lugar 
de Almarial ptir Ana Almazu1.15.695.10Î 

....Cura Párroco del lugar-de Al* 
conabá. . . .............. ...535.)>» 

.... A?ayordomo de la Iglesia Pa 
rroipnal del lugar de Salducro. 400«« 

. D. Juan Antonio Samaniego.................. ; 
poseedor de la capcllaaía fun
dada en Logroño por D. Jero
nimo Pérez. . . . . • ...   08.443»» 
Administrador d'? la obra pía y 
Hospital de Sancti Espiritus en 
la Villa de Serón que fundó 
D. Juan González........... 40.455.27

¿o que ¡,c anuncia al publico por medio del 
boletín oíicial á hn de ipic llegue à noticia de 
los interesados, pre tiñiéndoles que para recoger 
^os vesjMíctjvos créditos tienen que presentarse en 
^áta Intendencia por sí o por medio de apodera
do co n podyp bástanle j exhibiendo las carpetas ó

(4)
resguardos originales que deben obrar en su poder, 
y si estas se hubiesen extrabiado lo acreditarán
en dévida forma, y se obligarán á Ia responsabi
lidad necesaria si dichos documentos hubiesen si
do invertidos en compra de bienes . nacionales ú 
otros obgetos. Soria 24 de Noviembre de 1835, 
—Felipe Sicilia.—Es copia . Leonardo de Viar.

COMUNICADO.
gnt

en
—El que f«c Juez de primera Instancia, y loj< 

otros Patriotas de Ia ciudad de Arnedo á cuyas es- 
pensas imprimieron las refJecsiones morales del Sr. ¿ 
Carniza en el boletin del Lunes, 27 de Diciembret 
proximo padecieron uaa notable equivocación iuser-1 
lando en ellas el párrafo que principia: Tampoco creáis i 
qne por la supresión de algunos conventos, Æ’. has- L 
ta donde dice : La religion no es cosa que puede bor. 
raise del corazón del hombre ó;, pues no lo dijo-1 
y si inserto lo tenia en el sermon, lo omitió; dio-not 
filé de alabanza el Don Gregorio Ganuza por h/es B. 
plicaeion del Misterio de la inmaculada Concep-.B 
cioii, orden, método, retorica, y elegancia moral,| 
V política, y por ello el ayuntamiento Je agració con | 
los sermones que están á su cargo,'pero no nosim-F 
priman los Patriotas de Arnedo lo que no se anun-1 
ció en el pulpito, porque no faltan Gcles observa-fe, 
dores y patrioticos liberales que saben salvar la tall 
equivocación, como lo hace, y probará en su casof 
®1. que aun iio se olvido del tema del Sermón - Licens 
ciado D. Antonio de la Guardia. 1

de

CO 

ai 
cii

ANUNCIOS.

José Vital maestro cocinero, repostero y pas* 
telcro, el mismo que tenia la fonda nueva fren
te la fuente de S. Agustin;

Avisa á este respectably público de Logro
ño, como se lia trasladado «n la casa titulada la 
pasteleria de Chicho; sita bajo los portalillos de 
la plaza, en la que tendrá un surtido de varias 
clases de pasteles y hará asados y platos delica
dos de guisados, pastelones, empanadas, encargados 
con anticipación á precios moderados, y tanibien 
comidas, para Jo esterior de su casa.

halla vacante el partido de cirujano del 
lugar de Berceo unida del Valle de S. Millan 
de Ja Cogulla, su dotación consiste en cien fane- 
has de trigo anuales cobradas por la justicia, 
á quien remilirui ios memoriales francos de por
te jior todo el ilics (jue rijo.
—Se baila ^vacante el partido de Médico de Ca- . 

•illales Provincia de Logróeo, están agregado á el, 
las inmediatas villas de Villavclayo y Munilía, 
siendo, su dotación seis mil reales en dine- 

uietalico pagados por tercios: los pretendientes 
dirigirán los memoriales al Escribano de ayunta
miento de Canales, trancos de porte, y su provi
sion será para el dia 15 del proximo Marzo. 
v-n vacante el partido de Dotieario de 1« 
Villa de Prejanoj su dotación consiste t.. 
sesenta fanegas e trigo de yuena condiccion co
bradas por el Ayuntamiento v pagadas al faculta- 

el C0M8-
■,® ■—34 vecinos^ los aspirantes dirigirán sus me

moriales francos de porte al Secretario de Ajine 
tamiento, cuya provision se ha de verificar el dia 
5“^ dç Marzo siguiente.
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